
Quito, 26 de diciembre del 2013 

Señor 
Gerente General 
ASHANTI S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 del a Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía 
Ashanti S.A. 

La señora María Cristina Holguín de Cordero en adelante el “Cedente”, han transferido el 
dominio pleno y absoluto de mil quinientas (1,500) acciones ordinarias y nominativas, de un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que mantienen suscritas 
y pagadas en la compañía Ashanti S.A. a favor de la señor José Luis Holguín Garaicoa en 
adelante el “Cesionario”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número | Valor Nominal 

de Acciones USD$ 

Acciones 
26/Diciembre/2013 María Cristina José Luis Holguín 1,500 1.00 

  

Holguín de Cordero 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana 

C.C. 1704827060 

Estado Civil: 
Casado 

Tipo de Inversión: 
Nacional   

Garaicoa 

Nacionalidad: 

Ecuatoriana 
C.C. 1704187705 

Estado Civil: 
Divorciado 

Tipo de Inversión: 
Nacional       

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

La transferencia es considerada como inversión nacional. 

Atentamente, 

  

María Cristina Holguín de Cordero 
Cedente 

     osé Luis Holguín Garaicoa 
Cesionario 
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Quito, 26 de diciembre del 2013 

Señor 

Gerente General 

ASHANTI S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 del a Ley de Compañías, comunicamos a 

usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

Ashanti S.A. 

La señora María Cristina Holguín de Cordero en adelante el “Cedente”, han transferido el 

dominio pleno y absoluto de siete mil quinientas (7,500) acciones ordinarias y nominativas, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que mantienen 

suscritas y pagadas en la compañía Ashanti S.A. a favor de la señora María Sol Garaicoa de 

Espinosa en adelante el “Cesionario”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número Valor Nominal 

de Acciones USDS 

Acciones 

26/Diciembre/2013 María Cristina María Sol Garaicoa 7,500 1.00 

Holguín de Cordero de Espinosa 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

C.C. 1704827060 C.C. 170244844-8 

Estado Civil: Estado Civil: 

Casado Viuda 
Tipo de Inversión: Tipo de Inversión: 

Nacional Nacional           
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 

de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

La transferencia es considerada como inversión nacional. 

Atentamente, 

0 / pa 

O laa, WitinoN de do pa AH 2% 
María Cristina Holguín de Cordero María Sol Garaicoa de Espinosa 

Cedente Cesionario 
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Quito, 5 de Agosto 2013 

Señor 
Gerente General 
ASHANTI S.A, 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a 
usted que el día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

Ashanti S.A. 

El señor José Patricio Garaicoa Torres y su cónyuge Olga Lucia Villafuerte Chávez, en adelante 
los “Cedentes”, han transferido el dominio pleno y absoluto de mil (1000) acciones ordinarias y 
nominativas, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una, que 

mantienen suscritas y pagadas en la compañía Ashanti S.A. a favor del señor José Luis Holguín 
Garaicoa, en adelante el “Cesionario”, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

Fecha Cedente Cesionario Número | Valor Nominal 
de Acciones USD $ 

Acciones 

5/Agosto/2013 José Patricio José Luis Holguín 1000 1,00 

  
Garaicoa Torres 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana 

C.C. 170339856-8 
Estado Civil: Casado 
Tipo de Inversión: 

Nacional 

Garaicoa 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana 

C.C. 170418770-5 
Estado Civil: Divorciado 

Tipo de Inversión, 
Nacional       
  

En consecuencia solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 
de Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
de Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

La transferencia es considerada como inversión nacional. 

Atentamente, 

í LA 

AH zóle YD ALA 
José Patricio Garáicoa TorreS 

Cedente 

Pia 

¿ur 
+ 

José Luis Holguín Garaicoa 
Cesionario 

ez A 

Olga Lucia Villafuerte Chávez 
Cónyuge Cedente 
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PODER GENFRAL 

OTORGA: JOSE PATRICIO GARAYCOA TORRES 

A FAVOR DE: MARIA SOL GARAYCOA TORRES 

CUANTIA: INDETERMINADA 

RC. 

Do Ze. 

682888868888 EEE EEE8E8ELEEERECLNSS ALEA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador hoy 

día Jueves nueve de Diciembre de mil noyecientos noventa y nueve, ante mi, 

Doctor GONZALO ROMAN CHACON, Notaria Público Décimo Sexto del Cantón, 

comparece el señor Ingeniero JOSE PATRICIO GARAYCOA TORRES, de estado 

civil casado, por sus propios derechos - Compareciente ecuatoriano, mayor de edad, 

legalmente hábil y capaz para contratar y obligarse, domiciliado en la ciudad de 

Quito, a quien de conocerlo doy fe; y me solicita elévar a Escritura Pública, la minuta 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transéribo es como sigue.- SEÑOR 

NOTARIO - “En el Registro de Escrituras Públicas alsu cargo, sírvase insertar una 

de PODER GENERAL, cuyo tenor es el siguiente.- PRIMERA.- El señor Ingeniero 

JOSE PATRICIO GARAYCOA TORRES, casado, ecuatoriano, de cincuenta y siete 

años de edad, Ingeniero Industrial Mecánico y portador de la Cédula de ciudadanía 

número ciento setenta trecientos treinta y nueve ochocientos cincuenta y seis guión 

ocho, por sus propios derechos, otorga PODER GENERAL, generalísimo, amplio y 

suficiente, cual por derecho se requiere en favor de la señora MARIA SOL



GARAYCOA TORRES DE ESPINOSA, portadora de la Cédula de ciudadania 

número ciento setenta docientos cuarenta y cuatro ochocientos cuarenta y cuatro 

guión ocho, a fin de que ésta en calidad de mandataria de aquel lo represente e 

intervenga en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales que pudiera tener en 

contra o a favor, en la Republica del Ecuador - Adquiera a favor del mandante, o 

transfiera bienes muebles e inmuebles, derechos, acciones, fiducias, títulos, valores, 

y documentos en general.- Los administre libremente, venda, ceda, done, permute, 

arriende, hipoteque, constituya en prenda o anticrésis; o los transfiera a cualquier 

título; solicite desahucios y dé por terminado contratos.- Entregue y/o reciba, dinero, 

especies, valores, títulos, documentos que le correspondan, otorgando recibos, 

finiquitos y cancelaciones; aceptando o constituyendo garantías, fianzas, avales, 

prendas de cualquier clase o hipotecas por cantidades fijas u obligaciones por 

determinar, presentes o futuras.- Gire, deposite, retire, ceda, acepte, proteste, 

endose, cobre cheques, letras de cambio, pagarés a la orden y todo título, valor o 

documento, y los cancele en su oportunidad - Abra y mantenga cuentas corrientes y/ 

o de ahorros, y realice operaciones de préstamos, descuentos, depósitos a la vista o 

a plazo, endosos, etcétera, operaciones con giros del interior y/o del exterior - 

Celebre toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza y transacciones, 

inclusive aquellos que requieran de poderes o cláusulas especiales; con la facultad 

de suscribir escrituras publicas de toda índole; reconocer documentos y otros.- 

Acepte y/ repudie herencias, donaciones, etcéleara.- Intervenga en la constitución 

de compañías, adquisición de participaciones y/o acciones; concurra a las 

respectivas juntas generales, sin limitación alguna, en aquellas de las acuales fuere 

socio o accionista actualmente o en el futuro.- Comparezca judicialmente, como 

actor o demandado, en defensa de los derechos del mandante; reclame valores, 

acciones, obligaciones, liquidaciones, finiquitos, y otros que tuviere o presumiere 

tener en poder de cualquier persona natural o jurídica.- Sostendrá toda clase de 

juicio y controversia hasta la conclusión, con la facultad de asistir a juntas,
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audiencias y diligencias; así como parg interponer los recursos que permita la Ley.- 

Pedir y ejecutar cualquier medida jud extrajudicial, tendiente a salvaguardar los 

derechos del mandante; realizar embargos, requerimientos, remate de bienes o 

adjudicación de ellos, pedir y absolver [posiciones, deferir al juramento decisorio; 

desistir de los juicios o instancias; repreguntar o tachar a los testigos e impugnar la 

prueba.- Podrá delegar o sustituir total a parcialmente el presente poder, y constituir 

procuradores judiciales de considerarlo necesario, para cualquier asunto o litigio que 

pudiere presentarse en su contra, o de terceros por parte del mandante, sin 

limitación alguna, ya se trate de cuestiones de jurisdicción voluntaria o contenciosa, 

civiles, mercantiles, laborales, penales administrativos, o de cualquier género.- 

Realice trámites administrativos en dependencias públicas o privadas.- SEGUNDA.- 

El mandatario queda con todas las atribuciones que le otorga la Ley, especialmente 

las contempladas en el Articulo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil.- 

La comparecencia de la mandataria se considerará como personalmente realizada 

por el mandante, sin que pueda objetarse falta o insuficiencia de poder.- TERCERA.- 

La cuantía por la naturaleza del asunto es indeterminada.- Usted, señor Notario, se 

servira agregar las demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de esta 

clase de mandatos.- Firmado.- Doctor Jaime Chanalala Rivera.- Abogado con 

Matricula Profesional número mil novecientos treinta del Colegio de Abogados de 

Pichincha -* HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a Escritura Pública con 

todo su valor legal.- Para la celebración de la presente, se cumplieron con todos los 

requisitos de Ley: y, leída que le fue al compareciente en su integridad por mí el 

Notario, la aprueba en todas sus partes, se ratifica en ellas, y para constancia firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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3e otorró ante mí y en fe de ello, confiero 

esta PRI A COPIA CUTIFICADA, sellada y firupta en mito, 

a trece de Dicierbre de mil novecientos noventa y nueve  contie 

  

ne el noder renersl one otorsa Tosé farzvcoa, a favor le Varía - 

fara'c 08.        Mes GONTATO 2 

  

| DeGemda 
Enf Chacóa | 

— Ruiig dos


